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Contexto



¿En qué consiste la objeción de conciencia?
Derecho (legalmente reconocido) a incumplir una norma 
profesional cuando acatarla dañaría la integridad moral



¿Tienen conciencia moral las 
instituciones?

¿Tienen las instituciones la 
obligación (generadora de 

norma) de incluir en su cartera de 
servicios la prestación de la 

eutanasia?



Consecuencias paradójicas del reconocimiento OC institucional

• Profesionales

• Libertad de conciencia individual vs. Libertad de conciencia institucional 

• Pacientes

• Exigencia de conocimiento previo sobre las prestaciones que la institución 
no provee 

• ¿Situaciones sobrevenidas? 
• Deterioro durante un proceso crónico, aborto no voluntario de emergencia

• Limitación en el ejercicio de sus derechos
• Planificación familiar, interrupción del embarazo, muerte médicamente asistida
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